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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de treinta de agosto de dos mil veintitrés. 

Visto el expediente relativo al recurso de revisión 02184/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por XXXX XXX XX, al cual en lo sucesivo se le denominará la parte RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud de información identificada con número de folio 00124/SJDH/IP/2023 proporcionada por parte de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

I.	A N T E C E D E N T E S

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veinticuatro de abril de dos mil veintitrés, la persona RECURRENTE formuló solicitud de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, la cual se registró en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, en la que requirió lo siguiente: 

[bookmark: _heading=h.30j0zll]“Sirva la presente para solicitar información sobre la C. JOSSELYN GABRIELA RAMIREZ SALAS, a fin de saber si trabaja actualmente en esa H. Independencia o bien trabajó en algún momento próximo pasado. ¿Cuál es el cargo que desempeña o bien desempeñó en esa Institución? ¿Cuál es su experiencia laboral? ¿Cuál es el salario que percibe o percibió en esa institución? ¿Cuáles son las funciones que desempeña, en el caso de su función como DIRECTORA DE DERECHOS HUMANOS? ¿Si cuenta con familiares que trabajen dentro de la misma institución?”

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y correo electrónico. 
[image: ]

2. Información que puede estar en Poder de otro Sujeto Obligado. En fecha veinticinco de abril de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO remitió respuesta a la solicitud de información, al tenor de lo siguiente: 

Dentro de las atribuciones de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, no se encuentra ninguna relacionada con la información pública que requiere el Solicitante.

Asimismo, el SUJETO OBLIGADO adjuntó los documentos que se describen a continuación: 

· Oficio de fecha veinticinco de abril de dos mil veintitrés, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que no se cuentan con atribuciones ni información que permita otorgar lo solicitado, sin embargo, el Sujeto Obligado que puede dar respuesta a la solicitud de información es el Ayuntamiento de Coacalco.  

3. Recurso de revisión. La persona Particular, derivado de la respuesta del SUJETO OBLIGADO interpuso Recurso de Revisión a través del SAIMEX en fecha veinticinco de abril de dos mil veintitrés, a través del cual expresó lo siguiente:

Acto impugnado. “La declaración de incompetencia por parte del sujeto obligado”.

Razones o motivos de la inconformidad: “El sujeto obligado declinó competencias; se fundó en las atribuciones que tiene como Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, y que, según la Unidad de INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN y EVALUACIÓN, que por cierto por su nombre no hace referencia a la Transparencia o acceso a la información pública de esta dependencia, alegó que no se encuentra alguna atribución que esté relacionada con la información que solicité. Sin embargo, enumera las facultades que como Institución tiene, más omite las obligaciones de transparencia que como sujeto obligado le corresponden. Al afirmar que dentro de sus facultades no se encuentra alguna relacionada a la información que solicité no solo niega el acceso a la información solicitada, sino que bloquea cualquier tipo de información que según la UNIDAD DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN no estén relacionadas con las razones de ser que tiene como institución. Su ‘orientación’ no resulta idónea toda vez que no me responde si es empleada o no de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, la persona a la cual se refiere mi solicitud. Por ejemplo, en el numeral I. Dice “representar al Gobernador…pudiendo delegar ésta en terceros o subalternos”. A este punto, si la persona a la cual me refiero labora en esa institución recaería en ella ese supuesto por ser un tercero o un subalterno del cual evidentemente tiene conocimiento la Secretaría. Otro ejemplo, en el numeral XIV. “Llevar el Libro de Registro de Notarios”. Supongamos que la persona a la que me refiero es un notario. No es una empleada. Pero al tener ese libro sabrían darme una respuesta negativa y orientarme con el sujeto obligado que correspondiera. Finalmente, la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos cuenta con una plantilla de empleados, a la cual puede acceder y así dar una respuesta afirmativa o negativa respecto a la solicitud de información, independientemente de todos los ‘asuntos’ a los cuales hace mención. Pues como sujeto obligado tiene obligaciones comunes, desde la estructura orgánica, las facultades de cada área, las metas y objetivos de las áreas, el directorio de servidores públicos y la remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos, las plazas y las vacantes; entre otras. En resumidas cuentas. Al señalar que el sujeto obligado no tiene competencia. No afirma o niega que la persona a la cual me refiero labore o no en dicha Secretaría, lo que vulnera mi derecho al acceso de información pública.”

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 02184/INFOEM/IP/RR/2023, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. Admisión del recurso de revisión: En fecha veintiocho de abril de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado. 

6. Informe Justificado. En fecha ocho de mayo de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado, mediante el cual precisó lo siguiente: 

· Oficio de fecha ocho de mayo de dos mil veintitrés, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que una vez analizada la solicitud de información, la persona de la que se pregunta, es Directora de Derechos Humanos del Ayuntamiento de Coacalco, ya que, se corroboró que efectivamente existe una publicación en la página oficial del municipio, en la que se aprecia que la referida cuenta con ese cargo. Asimismo, se precisó que se solicitó a la servidora pública habilitada de la Coordinación Administrativa conocer si la persona solicitada trabajaba en la institución, confirmando que no existe antecedente laboral alguno, del mismo modo, mencionó que la persona de la que se trata obtener información no ha sido parte del servicio público de la dependencia.  
· Oficio de fecha veinticuatro de abril de dos mil veintitrés, signado por la Coordinadora Administrativa, mediante el cual informa que derivado de una búsqueda en la unidad administrativa, no se encontró antecedente documental que refiera que la C. Josselyn Gabriela Ramírez Salas ha sido servidora pública en la dependencia. 

Documento que se hizo del conocimiento del Particular en fecha veintidós de agosto de dos mil veintitrés. 

La persona Particular no realizó manifestaciones. 

7. Ampliación de plazo: El veintidós de agosto de dos mil veintitrés, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a)    Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)   Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 	
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

8. Cierre de instrucción. En fecha veintiocho de agosto de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Debido a que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II.	C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.3znysh7]El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el SUJETO OBLIGADO declaró su incompetencia en fecha veinticinco de abril de dos mil veintitrés, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte RECURRENTE se tuvo por presentado en misma fecha en que se tuvo conocimiento de la respuesta. 

Sin que contraríe a lo anterior, el artículo 178 en análisis, refiere que el plazo de quince días hábiles se contará a partir del día siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución materia de impugnación, ya que ello debe entenderse para el efecto de que transcurrido dicho plazo ya no podrá presentarse el medio de impugnación o si es que se presenta, el mismo se considerará extemporáneo, no así cuando el medio de defensa se interponga antes de que comience a correr el plazo legal; tiene aplicación por analogía, la jurisprudencia 1ª. /J.41/2015, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 19, Junio de 2015, Tomo I, página 569 de la Décima época que lleva por rubro y texto los siguientes:

“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”

Es de suma importancia mencionar que, si bien la parte proporcionó un seudónimo para ser identificado como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.

Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo con el artículo 179, fracción IV del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;

Tercero. Análisis de las causales de improcedencia y sobreseimiento del recurso de revisión. Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo Garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Instituto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo. Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que este no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

De manera preliminar en el caso concreto conviene analizar si se actualiza alguna de las causales de sobreseimiento del recurso de revisión, para ello, es de recordar que la persona solicitante requirió la siguiente información: 

· De la C. Josselyn Gabriela Ramírez Salas, conocer si trabaja o trabajó en la dependencia, ¿Cuál es el cargo que desempeña o bien desempeñó en esa Institución?, ¿Cuál es su experiencia laboral?, ¿Cuál es el salario que percibe o percibió en esa institución?, ¿Cuáles son las funciones que desempeña, en el caso de su función como Directora De Derechos Humanos? y, ¿Si cuenta con familiares que trabajen dentro de la misma institución?

El Sujeto Obligado, señaló que  dentro de las atribuciones de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, no se encuentra ninguna relacionada con la información pública que requiere el Solicitante y declaró su incompetencia refiriendo que el Sujeto Obligado que puede dar respuesta a la solicitud de información es el Ayuntamiento de Coacalco.  

Derivado de ello, el Particular se inconformó por la declaración de incompetencia del Sujeto Obligado y refirió que la orientación no resultaba idónea, toda vez que, no se había respondido si esta era empleada o no de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos.  

En ese sentido, mediante informe justificado el Sujeto Obligado, a través de la Coordinadora Administrativa informó que derivado de una búsqueda en la unidad administrativa, no se encontró antecedente documental que refiera que la C. Josselyn Gabriela Ramírez Salas ha sido servidora pública en la dependencia, asimismo, la Titular de la Unidad de Transparencia señaló que, la persona de la que se pregunta, es Directora de Derechos Humanos del Ayuntamiento de Coacalco, ya que, se corroboró que efectivamente existe una publicación en la página oficial del municipio, en la que se aprecia que la referida cuenta con  ese cargo. 

Señalado lo anterior, es importante contextualizar la información requerida por la persona Recurrente, para ello, es de traer a colación lo que establece la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, la cual precisa que para el estudio, planeación y despacho de los asuntos, en los diversos ramos de la Administración Pública del Estado de México, el Titular del Ejecutivo, se auxiliará de diversas dependencias, entre ellas, la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos. 

En ese sentido, de conformidad con el artículo 38 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, la Secretaría de Justicia y de Derechos Humanos se encargará de diseñar y coordinar la política jurídica y de acceso a la justicia del Poder Ejecutivo, tal como se observa a continuación: 

Artículo 38 Ter. La Secretaría de Justicia y Derechos Humanos es la Dependencia encargada de diseñar y coordinar la política jurídica y de acceso a la justicia del Poder Ejecutivo, de planear, programar, dirigir, resolver, controlar y evaluar las funciones del registro civil, mejora regulatoria, del notariado, las relativas a la demarcación y conservación de los límites del Estado y sus municipios, en coordinación con las autoridades competentes, de la función registral, legalizaciones y apostillamiento, de la defensoría pública, administración de la publicación del periódico oficial "Gaceta del Gobierno", las relativas al reconocimiento, promoción, atención y defensa de los derechos humanos desde el Poder Ejecutivo, de proporcionar información de los ordenamientos legales, coordinarse con los responsables de las unidades de asuntos jurídicos de cada Dependencia de la Administración Pública Estatal, en materia jurídica de las dependencias y demás disposiciones de observancia general en el Estado. 
…

Del mismo modo, de conformidad con el artículo 20 del Reglamento Interior de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, la Coordinación Administrativa tiene las siguientes atribuciones: 

Artículo 20. Corresponde a la Coordinación Administrativa, las atribuciones siguientes: 

I. Planear, organizar y controlar el aprovechamiento de los recursos humanos, materiales, financieros y técnicos, necesarios para el funcionamiento de la Secretaría, manteniendo una coordinación permanente con las dependencias vinculadas a dichas actividades;
…
XIV. Programar y tramitar, ante la Secretaría de Finanzas, los requerimientos de altas, bajas, cambios, permisos y licencias de las personas servidoras públicas de la Secretaría; así como planear y coordinar su capacitación y adiestramiento;
…

En relación con el asunto que ahora nos ocupa, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, precisa en su cuerpo normativo lo siguiente: 

ARTÍCULO 5.- La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo. Para los efectos de esta ley, las instituciones públicas estarán representadas por sus titulares.

ARTÍCULO 45.-Los servidores públicos prestarán sus servicios mediante nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal expedidos por quien estuviere facultado legalmente para extenderlo.
…
ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere: 
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente; 
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley; 
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso; 
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional; 
V. Derogada. 
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley; 
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública; 
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos; 
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y 
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público. 
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo. 
La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar. 
ARTÍCULO 48. Para iniciar la prestación de los servicios se requiere: 
I. Tener conferido el nombramiento, contrato respectivo o formato único de Movimientos de Personal; 
II. Rendir la protesta de ley en caso de nombramiento; y 
III. Tomar posesión del cargo.
ARTÍCULO 49.- Los nombramientos, contratos o formato único de Movimientos de Personal de los servidores públicos deberán contener:
I. Nombre completo del servidor público; 
II. Cargo para el que es designado, fecha de inicio de sus servicios y lugar de adscripción; 
III. Carácter del nombramiento, ya sea de servidores públicos generales o de confianza, así como la temporalidad del mismo;
IV. Remuneración correspondiente al puesto; 
V. Jornada de trabajo; 
VI. Derogada; 
VII. Firma del servidor público autorizado para emitir el nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal, así como el fundamento legal de esa atribución.

En cuanto hace a la materia de transparencia y acceso a la información pública, el artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios precisa que los sujetos obligados deberán de poner a disposición de los particulares, de maneras actualizada y permanente, la siguiente información: 

Capítulo II
De las Obligaciones de Transparencia Comunes

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;
…
XII. El perfil de los puestos de los servidores públicos a su servicio en los casos que aplique;
…
XX. Las condiciones generales de trabajo, contratos o convenios que regulen las relaciones laborales del personal de base o de confianza, así como los recursos públicos económicos, en especie o donativos, que sean entregados a los Sindicatos y ejerzan como recursos públicos;
XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto;
…

Hasta aquí se colige lo siguiente: 

· La relación de trabajo se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo. 
· Los servidores públicos prestarán sus servicios mediante nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal. 
· El documento mediante el cual se establece una relación de trabajo deberá contener información como el cargo para el que se designa, fecha de inicio de sus servicios y lugar de adscripción, así como, la remuneración correspondiente. 
· Para el ingreso al servicio público, se deberán presentar una serie de requisitos entre los cuales se encuentra, presentar una solicitud utilizando la forma oficial autorizada o bien, cumplir con los requisitos establecidos para los diferentes puestos. 
· La información relacionada con la remuneración de los servidores públicos, el perfil de puestos (en donde se pueden encontrar las funciones que se les encomienda), las condiciones generales de trabajo y la información curricular son algunas de las obligaciones de transparencia que deben acatar los sujetos obligados. 

De lo anterior, se advierte que la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, en efecto puede contar con información relacionada con los servidores públicos que ostentan un cargo dentro de su organismo. 

Ahora bien, en atención a los agravios manifestados por la parte Recurrente relacionados con que no se había respondido si la servidora pública referida en la solicitud de información era o es empleada de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, es importante mencionar que los objetivos de la Ley de la materia son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomentación y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través de establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo anterior, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 159, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:
· Las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona puede ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo de todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;
· Los Sujetos Obligados podrán requerirle a los Solicitantes, que complementen, corrijan o amplíen su solicitud de información, cuando resulten los datos proporcionados insuficientes, incorrectos, incompletos o erróneos; solicitar dicha aclaración, interrumpirá el plazo para dar respuesta y comenzará a computarse el día siguiente al desahogo de esta.
· Las respuestas a los requerimientos informativos deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de ésta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;
· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;
· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y
· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material.

De tal manera que, la Unidad de Transparencia en principio debió de haber seguido un determinado procedimiento para atender la solicitud que ahora nos ocupa, entre este, haber turnado la solicitud de información a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada.

En ese sentido, la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado careció de certeza al no haber realizado la búsqueda exhaustiva en los archivos de las unidades administrativas competentes para generar y/o administrar la información solicitada. 

Ahora bien, mediante informe justificado, el Sujeto Obligado a través de la unidad administrativa competente, a saber la Coordinación Administrativa, refirió que derivado de una búsqueda exhaustiva en los archivos que obran en dicha coordinación, no se encontró antecedente documental alguno que precise que la servidora pública referida en la solicitud de información haya laborado en la dependencia, situación que complementa la respuesta del Sujeto Obligado y brinda certeza jurídica a la parte Recurrentes respecto de su requerimiento. 

Lo anterior, se refuerza con lo localizado por este Organismo Garante respecto de la persona de la que se solicita información, consistente en: 

· En fecha trece de mayo de dos mil veintidós, en la Primera Sesión Extraordinaria de Cabildo, se tomó protesta a la Josselyn Gabriela Ramírez Salas como Defensora Municipal de Derechos Humanos (consultado en https://coacalco.gob.mx/storages/2022/07/Gaceta-Municipal-No.-20-13052022.pdf) 
· En la página oficial del Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, se encontró en el apartado de “Directores” el nombre y la fotografía de la persona referida en la solicitud de información, tal como se observa:
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· En el Portal de Información de Oficio Mexiquense del Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal se advirtió lo siguiente: 
[image: ]

En ese sentido, se colige que, en el presente caso, no es posible que el Sujeto Obligado pueda poseer información relacionada con lo solicitado, ya que la servidora pública no guarda o ha guardado alguna relación laboral con este Sujeto Obligado, situación que se hizo del conocimiento a través de la Coordinación Administrativa. 

Por lo antes dicho, resulta importante traer a colación lo que establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México que precia lo siguiente: 

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Así, el Sujeto Obligado sólo puede proporcionar la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en los mismos.

Aunado a lo anterior, de acuerdo con el Criterio 31/10 de aplicación análoga para este Organismo Garante, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente: 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Es entonces que, se colige que este Instituto, no está facultado para dudar de la veracidad de la información que los sujetos obligados ponen a disposición de los solicitantes, es por lo que, en el presente caso, toda vez que mediante informe justificado el Sujeto Obligado, a través de su unidad administrativa competente, precisó que la servidora pública referida en la solicitud de información no ha laborado en la dependencia, lo que brinda certeza a la respuesta primigenia de la Secretaría; este Organismo Garante considera que se colma el derecho de acceso a la información del Particular y se actualiza la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que el sobreseimiento del recurso de revisión procede en los siguientes casos:

a) Cuando el sujeto obligado modifique el acto impugnado y;
b) Cuando el sujeto obligado revoque el acto impugnado.

Quedando en ambos casos el acto combatido sin materia o sin efectos.

Como se observa de lo anterior, un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el sujeto obligado subsana las deficiencias que hubiera tenido en primer momento, quedando satisfecho el derecho subjetivo accionado por la parte recurrente. 

Por lo que hace a la revocación, esta se actualiza cuando el sujeto obligado deja sin efectos su actuar y en su lugar emite otra con las características y cualidades suficientes para dejar satisfecho el ejercicio del derecho al acceso a la información pública.

En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente ya no genera ninguna consecuencia legal.

En tanto, en el presente caso toda vez que el Sujeto Obligado mediante informe justificado a través de su unidad administrativa competente, precisó que la servidora pública referida en la solicitud de información no ha laborado en la dependencia, lo que brinda certeza a la respuesta primigenia de la Secretaría; dejó sin materia el presente recurso de revisión, actualizándose entonces la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad. 

Finalmente, se dejan a salvo los derechos de la particular a fin de que, de considerarlo pertinente, interponga una nueva solicitud de acceso ante el Sujeto Obligado, a fin de solicitar la información de su interés. 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

III.	R E S U E L V E:

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 02184/INFOEM/IP/RR/2023, de conformidad con lo dispuesto en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia de la Entidad, porque al modificar la respuesta a la solicitud de acceso a la información 00124/SJDH/IP/2022 el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando Tercero de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese, vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución, para su conocimiento.

TERCERO. Notifíquese vía SAIMEX y correo electrónico al RECURRENTE la presente resolución; así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.




ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTINTRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Regisiro: 001  Periodo - 1°  Ejericio : 2023

Ejercicio : 2023
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/01/2023

Fecha de termino del periodo que se informa : 3110372023

Clave o nivel del puesto : 182

Denominacién del cargo o nombramiento otorgado : DEF DE LOS DERECHOS HUMANOS
Nombre del servidor(a) piiblico(a) : JOSSELYN GABRIELA

Primer apellido del servidor(a) publico(a) : RAMIREZ

Segundo apellido del servidor(a) piblico(a) : SALAS

Area de adscripcion : DEFENSORIA MUNICIPAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.

Fecha de alta en el cargo : 01/0672022
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